
rffiJ
U UNION DE BIDORO
MONTES DE OA
H A YUNÍAMIE'IIO C'rcflfUüIIAL
20;,1-2024

G
PRES

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO

SECCIóN: PRESIDENCIA MUNICIPAL

No DE oFrClO: 204r/0812022

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

AÑOIVE

DIPUTADA f:LOR AÑORVE OCAMPO.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA SEXAGÉSIMA
TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO I)EL ESTADO DE GUERRERO.
PRESENTE:

En respuesta a su of¡cio con número Lxlll/l VPMD/SSPIDPLI117912022, de techa 24

de mayo del año dos mil veintidós, y recibido en la Secretaria General de este H. Ayuntamiento

el dia 20 de junio del año en curso; med¡ante el cual se remitió para su conocimiento y efectos

legales conducentes, el Decreto Número 182 por el que se reforma el artlculo 14 de La

Constitución Polltica del Estado Libre Y Soberano de Guerrero, en materia de Derechos

y Cultura lndígena y Afromexicana; me permito inñormar a usted que con fecha 03 de agosto

del año que corre, se llevó a cabo Sesión Ordinaria de Cabildo, de la cual anexo a este escrito

copia certificada, en la que se aprobó el decreto mencionado.

Sin más por el momento quedo a sus órdenes, aprovechando la ocasión para env¡arle

un afectuoso saludo.
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La Unión de lsidoro Montes de Oca, Guenero, a 04 de agosto de 2022.
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